
Núm. 6590. JUEVES 8 DE JULIO DE 1852. 10 cuartos.

PARTE OFICIAL,

1?ª SECCION.— MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  su Augusta Real familia continúan sin 

novedad en su importante salud en el Real sitio de San Ildefonso.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.— Sección 3."— Circular.

La Reina (Q. D. G.), de acuerdo con el dictámen de la comisión especial encar
gada de examinar y justipreciar las obras que deben servir de texto en las escue
las de instrucción primaria, ha tenido por conveniente aprobar las obras conteni
das en la lista núm. 1.°, y desaprobar las que expresa la lista núm. 2.°; mandando 
que desde luego se publiquen, sin perjuicio de que se corrija en todo tiempo cual
quier error que la experiencia demuestre, y de que á esta lista de obras aproba
das se agreguen las que lo fueren en lo sucesivo; y entendiéndose que lo están las 
contenidas en las listas de 1848, hasta que la comisión termine su exámen y reco
nocimiento, si no quedasen eliminadas por la presente ú otra disposición especial.

De Real órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y efectos correspon
dientes.

Dios guarde á V. S. muchos años. Aranjuez 20 de Mayo de 1 8 5 2 .= González 
Romero.=Sr. Gobernador de....

LISTA NUMERO 1?

Obras aprobadas y justipreciadas para la enseñanza en las escuelas de Instrucción pri
maria.

Título de la obra.

c

Nombre del autor,

J

Precio de 
¡ada ejem
p l a r  en 
rústica.

Rs. vn. Mrs.

Biblioteca de la buena educación............... Por B erquin , traducida por D. Julián
de Velasco................................................. 5 . .1 7

Poesías de la señorita..................................... Doña Angela G rasi...................................... 2
El amigo de los n iñ o s .. ................................. Por el abate Sabattier, traducido por

D. Santiago G óm ez................................. 5
Colección de dram as m orales...................... Traducida del francés por D. Luis de

Ig a rtu b u ru ................................................ 5
E l padre de fam ilia ....................................... D. Joaquín Roca y C ornet........................ 3
Compendio de Historia sagrada................... D. Salvador M estres................................... 2
Nociones de m oral.......................................... D. Ecequiel Torrecilla................................ 2 . .1 7
Reglas sencillas de c o r te s ía .. . . .................. D. Joaquín Roca y C ornet........................ 1
El Fleuri en v e rso , cuarta  edición............ D. Antonio P ira la . . . . , ............................ 2 . .1 7
Nuevo libro segundo...................................... Por la Jun ta  superior de educación de

2N av arra .....................................................
Cuentos morales para la instrucción de

los niños de ambos sexos............... D. E. A. P ..................................................... 2 , .1 7
Catecismo c r is tia n o , segunda edición

de 4 9 , correg ida.......................................... D. Francisco Pareja de A larcon.............. 3
Fábulas de la educación................................ D. Antonio de Trueba y La Quintana

y D. Cárlos de P ráv ia ............................ B
Guia del cristiano............................................ D. Guillermo M agules................................ 4
Máximas morales y políticas.................. D. José María López A vilés...................... 17
Catecismo histórico, ó compendio de h is

toria sagrada................................................ El Abate F leu ri............................................ 3
Nociones de moral c iv il................................. D. Ecequiel Torrecilla................................. 1
Libro de lectura para niños y n iñ as ........ D. Julio K ühn .............................................. 2
Catecismo civil de las m adres..................... Por el Dr. B ia ir, traducido por el Mar

qués de San Felices................................ 3
Catecismo de la doctrina cristiana............ D. Francisco S erra ...................................... 4
Cartas sobre la prim era comunión .................... Por un m isionero, traducidas por Don

Juan  García Rodríguez......................... 4
La antorcha de la ju v en tu d ......................... Traducida por D. Gregorio Urbano Dar-

n r a l J f k  . . - ................................... .... 4
Nuevas lecciones escogidas de lectura

para niños. .................................................. Profesores escolapios del Real colegio
/]/% C n  vt A  n i  A r v i A  A V \ o r l  rJ  n  o n r i n

Título de la obra. Nombre del autor.

Precio do 
cada ejem
p lar en 
rústica.

lis. vn. Mrs

Catecismo de la doctrina cristiana............ D. Santiago José García Mazo................. 8
El libro de oro de las niñas......................... D. Antonio P ira la ....................................... 2
Los deberes de los niños.............................. D. Antolin Monesciilo................................. 2
Lecciones de un padre á su hijo................ D. Tomás O rtiz ........................................... 5
El libro de la infancia................................... D. Felipe Antonio Maclas......................... 2
Caractéres de la verdadera religión........... Por un eclesiástico..................................... 3. .17
Escuela de moral y política para los ni

ños. .................................................................. D. Lombardo de Langres.......................... 4
Colección de trozos de elocuencia y moral

en prosa y verso ......................................... D. José F igueras.......................................... 5
Educación de la infancia.............................. D. José Menendez............. ......................... 3
Ei libro del culto divino, ó sea devociona

rio en prosa y verso ................................... D. M. G ., exclaustrado............................ 2
2 . .17Catecismo sobre los fundamentos de la fé. D. Juan González......... .............................

Compendio de la historia sagrada: cuarta
edición........................................................... D. Ignacio Calonge y Perez...................... 3

El Evangelio para los n iños............. D. Angel María Terradiilos....................... 3
Programa de religión y m o ra l.. ................. D. Juan Diaz Baeza.................................... 12
Tratado de u rban idad ................................... D. Juan Cortada........................................... 1
Fábulas en verso castellano, edición de

G ranada.........................................................
Ei amigo de los n iños.....................................

D. Félix María Sam aniego........................
Por el abate Sabattier, traducido por 

D. Juan de E scoizquiz.........................

3

5
Fábulas en verso castellano, edición de

Madrid............................................................. D. Félix María Saraanieeo......................... 3
Manual de p á rv u lo s ....................................... D. Antonio Gascón Soriano...................... 16
Fábulas lite ra ria s ............................................ D. Tomás de Ir ia r te .................................. 2
Fábulas en verso castellano......................... D. Juan Eugenio Ilartzem busch............. 3
Fábulas en verso.............................................. Doña Concepción Arenal de Carrasco... 4
Garf il la mfúndioa................................................. D. Juan José Rarrara..................................
Nuevo arte  de aprender y enseñar á es

crib ir letra española................................... D. Antonio Al verá D elgrás...................... 8
Silabario español............................................. D. Pantaleon M artin Aguado................... 16
Cuadernos de lectura con diferentes ca

ractéres.......................................................... D. Simón Anacleto A randa...................... 2
Cartilla para enseñar y aprender á lee r.. D. Andrés A udet......................................... 46
Nuevo silabario ................................................ D. Santos M artelos..................................... 46
Nueva cartilla filosófica i lu s tr a d a . . . ........ D. Antonio Alverá D elgrás..................... 46
Catón metódico de los niños........................ D. José González Seijas............................ 1..17
Nociones elementales de anatomía y fisio

logía hum ana para instrucción elemen
ta l .................................................................... D. Luis García Sanz................................... 4 . .1 7

Nuevo y completo silabario para enseñar
á leer............................................................... D. Salomón Pam pliega............................... 16

Nuevo silabario................................................ D. Francisco Ruiz Morote.......................... 46
Catón metódico de lectu ra ............................ D. Pantaleon Martin Aguado................... 4 . .1 7
Silabario para uso de las escuelas............. D. Victoriano H ernando............................ 8
Abecedarios y carteles para enseñar y

aprender á leer............................................ D. Andrés A udet......................................... 6
Completa colección de m uestras de letra

española......................................................... D. Antonio Alverá D elgrás......................
D. José Segundo Mondejar.......................

8
Nuevo silabario................................................ 16
Tratado de la prosodia española................. D. Francisco Llórente................................. 3
Gramática castellana..................................... D. Mariano R em enteria............................. 42
Elementos de gramática castellana............ Illas y D. L. Figuerola.................... , ....... 3
Nueva colección de m uestras de letra bas

tarda españo la .. „ ....................................... D. Antonio Rodríguez Carrasco, la co
lección......................................................... 7

Colección de cuadernos de a r itm é tic a .. . . D. F. R. Viadera v Bernedo................... 4
Geometría para n iños............... .................. D. Juan  Francisco Lodo............................ 2 . .47
Rudimentos de a r itm é tic a ......................... D. José Oriol y Bernadet.......................... 2
Aritmética teórico-práctica.......................... D. Pedro Fatjó y B artra .......................... 4
Compendio de aritm ética aplicada al nue

vo sistema métrico de pesas, monedas
y m edidas..................................................... D. Domingo Ramos Domínguez............. 3

Elementos de aritm ética un iversal........... D. Manuel Madorell y B adía................... 4
Breve tratado de aritm ética decim al......... D. Rafael Escriche..................................... 4
Compendio de aritm ética p ráctica ............. D. Antonio Valcarcel y Cordero............. 4
Explicación del nuevo sistema de pesas y

m edidas......................................................... D. Bartolomé A lvarez................................ 1
Aplicación de las cuatro reglas &c............ D. Cayetano R iera ..................................... 4
Nociones de aritm ética para n iños............. D. Rafael G. A ndrés................................... 2 . .47
Manual de aritm ética ................................... D. Mariano Forcada.................................... 2
Aritmética decim al......................................... D. Antonio Irivertigu i.............................. 4
Geometría de n iños....................................... D. José Mariano Vallejo............................ 6
Aritmética elem ental..................................... D. José Somoza y Llanos........................ 4
A ritm ética......................................................... D. José Martínez Rodríguez................... 4 . . 1 7
Prontuario de historia de E spaña............. D. Angel María Terradiilos.................... . 3
Compendio de la historia an tig u a ............. Librería de D. Manuel López Hurtado. 6
Geografía de E spaña..................................... D. Pascual Perez.......................................... 3 . .1 7
Lecciones instructivas sobre la historia y

la geografía.............................................. D. Tomás de I r ia r te ................................... 7
Elementos de geografía................................. D. M. S .......................................................... 2 . .1 7
Repertorio geográfico..................................... D. Manuel Cerdá........................................ 3. .17
Manual de historia un iversa l...................... D. Alejandro Gómez R anera ................... 8
Cartilla geográfica........................................... Señorita P. E ............................................. 2



LISTA NUMERO 2.º

Obras no aprobadas para la enseñanza, en las escuelas de instrucción primaria.

Título de la obra. Nombre del autor.

Compendio del Catecismo explicado..................... .. Por un presbítero exclaustrado.
El libro de la escuela, ó Catecismo de los conoci

mientos ú tiles . . . . . . . ............................................... Lo presenta D. José Joaquín de Mora.
Lecciones sociales, ó sean preceptos de un maes

tro á sus discípulos........ ............................. ............ D. José de Orga.
Catecismo de la doctrina cristiana en verso............ D. Manuel Santa Ana.
Catecismo de la doctrina cristiana............................. Por el P. Gaspar Astete, y añadido por

D. Gabriel Menéndez.
Las verdades mas importantes al hom bre.............. Por un hombre pió.
Manual de señoritas. ..................................................... D. Juan Muñoz de Vera. i
Catecismo de la fé, en verso .. .  ............................. D. Ildefonso Estrada y Zenea.
La guia de la juventud....................... ........................ D. Sixto Sáenz de la Cámara.
El nuevo F leuri, ó epítome del antiguo y nuevo

Por Mr. A. M. D. G ,; traducido por Don
Manuel Grajo.

El genio de la educación, ó la casa en el Pirineo.. D. Gerónimo López Serrain.
Catecismo de la doctrina cristiana: edición de 1845. D. Francisco Pareja de Alarcón.
Las tardes de la granja................................................ Traducido por D. Vicente Rodríguez de 

Arellano.
Novísima cartilla para aprender á leer—  ............. D. Saturnino Fernandez.
Colección de modelos para aprender á escribir le

tra  inglesa.................................................................... D. Miguel de Zamacoys.
Curso elemental de sordo-mudos............................... D. Juan Manuel Ballesteros.
Ortografía castellana en verso.............. y  • * ; ............ D. León Molés. ;
Nuevo método teórico-práctico de enseñar á leer.. D. José Domenech y Circuns.
Arte de leer el idioma castellano............................... D. José María Moralejo.
Método latino-español.................................................. . D. Raimundo de Miguel.
Silabario de la infancia................................................ D. Elias Perez.
Manual infantil................... ........................................... D. Elias Perez.
Tratado de ortologia castellana.......... ........................ D. José Vique y Mora.
Breves definiciones de ortologia, gramática caste

llana, aritmética y urbanidad................................ D. Pedro Fernandez Alonso.
Compendio de gramática castellana puesto en verso. D. Victoriano Hernando.
Definiciones de aritm ética.......................................... D. José Antonio Jiménez.
Aritmética por principios matemáticos................... D. Antonio de la Iglesia Serrano.
Cuaderno de aritm ética................. ............................... D. Vicente Santos Velasco.
Lecciones elementales de aritm ética......................... D. Juan Ramón Perez.
Nociones de aritm ética.................................................. D. José Fernandez Segura.
Principios de aritm ética.................................. ............ Idem.
Aritmética teórica y p ráctica...................................... D. José María de la Pascua Vegas de la

Cerda.
Manual de aritm ética..................................................... D. Juan José Barrera.
Compendio de aritm ética..................................  . . . . D. Diego Narciso Herranz y Quirós.
Tablas, principios y definiciones de aritm ética ... Idem.
Compendio de aritm ética............................................ D. Pedro de Lara y Melía.
Tratado teórico-práctico de aritm ética..................... D. Rafael Zudaire.
Curso elemental de aritm ética.................................... D. Miguel de Zamacois.
Definiciones de aritm ética............................................ Librería de D. Manuel Bosch,
Prontuario elemental de ortología, caligrafía, a rit

mética y gramática..................................................... D. Gregorio Solano.
Método nuevo, breve, fácil y curioso de aritmética

teórica y práctica....................................................... D. Luis Labernese.
Principios de aritm ética................................................ D. José María López.
Elementos de geometría................................................ D. Felipe Eyaralar.
Nuevo método de enseñar la aritm ética................... D. Vicente Naharro.
Geometría para los niños........ ................................... . D. Andrés González Ponce.
Compendio de aritm ética.............................................. D. José Gallardo.
Nuevo manual de aritm ética........................................ D. Ramón María F. Espejo.
Elementos generales de aritmética en verso............. D. León Molés.
Principios de aritmética puesto en verso: segunda

edición............................................................. ............ D. José María López.
Compendio de aritm ética.............................................. D. Juan Domínguez Sánchez.
Tratado de aritm ética.................................................... D. Luis de Echevarría.
Aritmética teórico-práctica de la niñez........... . D. Eugenio de Eguilaz.
Geografía elemental........................................................ D. Inocencio Riesco Le Grand.
Breves tratados de esfera y geografía...................... El P. Juan Cayetano Losada.
Geografía para los establecimientos de educación.. D. Andrés González y Ponce.
Curso de historia de España y geografía.. .  *........ D. Luis García Sanz.
Curso elemental de historia general de E sp añ a ... D. Saturnino Gómez, presbítero.
Compendio de la historia de España....................... D. José Pinos.
Elementos de historia y cronología de E spaña.... D. Alejandro Gómez Ranera.
Geografía de España ñor provincias........................ D. Salvador Andrés de Dampierre.
Curso elemental de geografía.............................. D. Miguel de Zamacois.
Lecciones de cronologia é historia general de Es

paña___*........................................... ......................... D. Joaquín Rodríguez.
Cartilla elemental de historia, geografía antigua y

m oderna....................................................................... D. Francisco Verdejo Paez.
Calendario general......................................................... D. Diego N. Herranz y Quirós.
Geografía física del globo y otros tres cuadernos

de la misma sección................. . . . . . . .................... D. de A,

Sección segunda.

S. M. la Reina (Q. D. 6.) ha tenido 
á bien dictar las resoluciones siguientes:

PARTE ECLESIASTICA.

BENEFICIOS P E  M ET R O PO L IT A N A S.

Nombrando para los beneficios vacantes en 
las iglesias metropolitanas que á continuación 
se expresan á los sugelos siguientes:

Granada.

En 11 de Junio. D. José Molina, capellán 
de la misma.

D. Ildefonso Noguera, id,
D. Manuel de Rojas , id.
D. Francisco Peralta, id.
D. Francisco López Puyol, id.
D. Francisco Rubio y Guerra, capellán in 

terino que era en la misma iglesia.
D. José María A yala, id.
D. Francisco Sánchez del Aguila, capellán 

músico.
D. Nicolás Sánchez, id.
D. Rafael García, id.
D. José María Micas, canónigo de Motril.
D. Fernando Viezma, id.
D. José Rojas, id.

D. Francisco Ortega, id.
D. José Perez Moreno, id.
Conservando los medios racioneros de di

cha metropolitana iglesia D. José Ortiz, Don 
Antonio de Córdoba, D. Rafael Criado y Don 
Ramón Amo Jas consideraciones que hoy les 
corresponden, con su actual dotación, consi
derándose solo como beneficiados para arre
glar el personal de esta clase.

Valladolid.

En 18 de Junio. D. Damian Lucas, cape
llán de número de la misma iglesia.

D. Julián S o ria , id.
D. Juan Fernandez de Pedro, id.
D. Lorenzo Barba, capellán interino de id.
D. Matías Isla, secretario del cabildo me

tropolitano de Burgos.
D, Fernando López, párroco de la Cuesta 

en la diócesis de Segovia.
D. Francisco Martin, catedrático del Semi

nario conciliar de Cuenca.
D. Manuel Agustin Arias, rector y catedrá

tico del Seminario de Valladolid.

Toledo.

En idem. D. Joaquín Hernández, capellán 
de número.

D. Gregorio Molina, id.

D. Sebastian Rodríguez del Alamo, id.
D. Marcelino Diezma, id.
D. Tomás Hernández, id.
D. Francisco Ramírez, id.
D. Juan Antonio Martin Maestro, id.
D. Ignacio Fernandez, id.
D. Gerónimo Salgado, id.
D. Antonio Aguilera, id.
D. Manuel Collado, id.
D. Joaquín Alvarez, id.
D. Vito López Delgado, id.
D. Tomás Recio Escudero, capellán de nues

tra  Señora de Haro.
Conservando los nueve racioneros que aun 

subsisten las consideraciones y prerogativas 
que les corresponden con su actual dotación.

CANONGÍA DE SU FRAGANEA.

Nombrando, por Real decreto de 25 de : 
Junio, para unacanongía de la catedral de Se
govia, vacante por haber sido jubilado con 
arreglo á estatutos D. Francisco Javier Perez, 
á D. Rafael Rodríguez, cura de Santo Tomás 
Apóstol de la misma ciudad, con su actual 
dotación de cura mientras viva el canónigo 
jubilado.

JUBILAC IO N .

En 25 de Junio. Concediendo jubilación, 
por lo que ai Gobierno toca, á D. Gabriel Ma - 
sot, canónigo de la catedral de Roda, y electo 
de la de Barbastro, con las dos terceras p a r-  

! tes de la dotación que actualmente disfruta 
como canónigo de la R.oda.

BENEFICIOS DE SU FR A G A N EA S.

Nombrando para los beneficios vacantes en 
las iglesias que á continuación se expresan 
á los sugetos siguientes:

Barcelona.
En 25 de Junio. D. Gaspar Torella, canó

nigo de la colegiata de Santa Ana y electo de 
la de Tortosa , accediendo á sus deseos, y con
servando las consideraciones y prerogativas 
de canónigo de colegiata.

D. Cárlos Palmerola y D. JuanH uguet, ra
cioneros sochantres de la colegiata de Santa 
Ana, con la obligación de hacer el servicio de 
su respectiva clase lie músicos, siempre que el 
prelado y cabildo lo estimen conveniente.

Cádiz.

En 18 de Junio. D. José Valderrama, Don 
José Letron, D. Manuel Calderón, y D. José 
Parejo, canónigos de la colegiata de Osuna, con
servando la consideración y categoría de tales 
canónigos.

D. Juan García y D. José García, racione
ros de la misma iglesia.

D. Francisco de Paula Quero, Prior de San 
Martin de Arjona.

D. Gabriel Sancho, presbítero.
D. Manuel Olmedo, id.
D. Benito Gil Ruiz, id.

En 25 de Junio. D. José Joaquín de Palma, 
Mayordomo de fábrica de la iglesia de Cádiz.

D. José María Masanat, Sacristán mayor 
de id.

D. Lorenzo Barranco, prim er apuntador de 
coro.

D. Alonso Vázquez, primer sochantre de id.
D. Antonio Joaquín Perez, maestro de ce

remonias.
Con la obligación de continuar estos cua

tro en los mismos cargos.
Debiendo sacarse á oposición la plaza de 

prim er organista y beneficiado, en la forma 
prevenida en la Real orden de 16 de Mayo úl
timo.

GUARDA-COSTAS.

La barquilla del falucho Luisita, de la p ri
mera división, apresó el 30 del mes anterior 
en aguas de Bolonia un bote con 4 individuos 
que conducían 21 sacos de sal y una canasta 
de loza.

2.ª SECCIÓN.— -OFICINAS GENERALES.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Para llevar á efecto lo dispuesto en el a r
tículo 18 de la ley de 1.° do Agosto último, 
la Junta ha acordado que la octava subasta de 
Deuda amortizable de primera y segunda cla
se se verifique el día 30 del corriente á las 
doce de la mañana en el despacho de la p re
sidencia.

La cantidad que hay disponible para la 
compra de los referidos efectos es la de tres 
millones doscientos doce mil cincuenta y seis 
reales, en esta forma:

1.000,000 de reales de la mensuali
dad del presente respecti
va al cuarto arbitrio con
signado para esta amor
tización en el art. 16 de 
la referida ley.

¿>00,000 de la respectiva al mes 
actual por equivalencia 
del producto del 20 por 
100 de propios.

1.705,642 sobrante de la cantidad 
que en la subasta ante
rior se destinó á la com-

3.205,642
pra de Deuda amortizable 
de prim era clase.

6 414 cantidad que ha resu lta - 
* do sin aplicación de la su

ma asignada para la Deu
da amortizable exterior 
en la subasta de 28 de 
Mayo último.

3^212,056

De la referida suma se invertirán:
2 455 642 en la adquisición de Deuda amorti

zable de prim era clase que se halle 
representada en nuevos créditos o 
en carpetas de la presentación he
cha en v irtud  del llamamiento pu
blicado en la Gaceta núm. 6396 , del 
6 de Enero próximo pasado.

270 000 en la Deuda amortizable de segun-
7 da clase in te rio r, representada tam 

bién en carpetas ó en nuevos cré
ditos.

Las personas que deseen intere
sarse en la subasta de los mencio
nados efectos públicos, podrán ve
rificarlo bajo las reglas y formalida
des que establecen los artículos si
guientes del reglamento de 17 de 
Octubre último.

Art. 75. La Ju n ta , en el dia an
terior al en que deba celebrarse la 
subasta de los efectos de la Deuda 
in terior, fijará el precio máximo á 
que haya de adjudicarse, y lo con
signará , con lo demás que conven
ga , en pliego cerrado y sellado que 
guardará el Presidente bajo su res
ponsabilidad.

Art. 76. Las proposiciones de 
venta de los efectos públicos se ha
rán por los licitadores en pliego cer
rado, que entregarán en la Secre
taría de la Jun ta , recogiendo un res
guardo con la reseña que convenga.

Art. 77. En el dia y hora seña
lados para el remate celebrará la 
Junta sesión pública, y en ella se 
abrirá y leerá ante todo el pliego en 
que aquella hubiese consignado el 
precio, y en seguida se abrirán  y 
leerán por el Secretario los pliegos 
de proposiciones. Se desecharán des
de luego las que sean superiores al 
tipo señalado, y se adm itirán en el 
acto las inferiores por el orden si
guiente:

1.° Clasificadas las proposiciones 
de menor á mayor, según el precio 
de cada una, comenzará la admisión, 
prefiriendo siempre las de precio 
mas bajo.

2? En igualdad de precio se da
rá la preferencia á las de menores 
cantidades.

3? Cuando se llene la cantidad 
de la subasta , las proposiciones que 
no tengan cabida quedarán desecha
das. Si la última adm itida hasta en
tonces excediese de la expresada 
cantidad, se reducirá á la que bas
te para su completo; y si en este 
caso hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión por 
partes iguales ó por sorteo á volun
tad de los proponentes.

4? Lo mismo se verificará cuan
do se presenten dos ó mas proposi
ciones iguales en precio por la total 
cantidad del remate.

Art. 78. Si de la subasta no re
sultase admisible ninguna de las 
proposiciones presentadas, ó si las 
que lo fueren no cubriesen la can
tidad del rem ate, la Jun ta  resolve
rá lo que considere mas beneficioso 
para los intereses de la Hacienda, 
bien procediendo á nueva subasta 
dentro del mismo mes por la total 
cantidad en el prim er caso, ó por la 
no cubierta en el segundo, ó bien 
acumulando una ú otra á la subasta 
siguiente.

Art. 79. El mismo dia en que 
tenga efecto la adjudicación, el in
teresado en quien haya recaído de
positará en la Tesorería de la Deu
da el 1 por 100 en metálico del im 
porte nominal de la Deuda que se 
haya obligado á entregar como ga
rantía  del cumplimiento de su con
trato , ó su equivalente en la clase 
de Deuda adjudicada, teniéndosele 
en cuenta ó devolviéndosele este de
pósito al tiempo de entregársele el 
precio de la adjudicación.

Los pliegos se adm itirán  en Ma
d rid , desde el dia 20 del corriente
hasta el acto de la subasta, en la Se
cretaría de la Junta.

También se destinarán 
486,414 para la compra de Deuda amortiza-

________ hle de segunda clase exterior.

3.212,056

Los acreedores extrangeros que quieran
tomar parte en la subasta de dicha clase do



Deuda exterior, podrán verificarlo por cual- ! 
quiera de los medios siguientes:

\ P r e s e n t a n d o  sus proposiciones en plie
gos cerrados y sellados hasta el 21 del actual 
á las comisiones de Hacienda de España en 
Londres, Paris ó Amsterdam, cuyas depen
dencias cuidarán de remitirlas á la Junta de 
la Deuda.

2.° Autorizando un comisionado especial 
para que las presente en Madrid. Esta autori
zación se acreditará por medio de un poder es
pecial, según la forma admitida cu las plazas 
de París ó Londres, ó por medio de una carta 
que contenga esplícitamente la autorización, y 
en la cual los respectivos Presidentes de las 
comisiones de Hacienda de España estableci
das en aquellas capitales certificarán la iden
tidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de su 
confianza que se constituya por sí responsa
ble á llenar las formalidades que previene el 
referido art. 79 del Real decreto de 17 de Oc
tubre último.

Todas estas proposiciones se harán toman
do solo en cuenta el capital que los documen

tos representan en pesos fuertes. Guando bajo 
las condiciones expresadas fuese aceptada al
guna proposición de casas extrangeras, la 
Junta cuidará de oficiar en el mismo dia al 
Presidente de la comisión respectiva, á fin de 
que lo ponga inmediatamente en conocimiento 
del proponente , el cual hará la entrega de las 
carpetas ó títulos de la Deuda amortizable, y 
recibirá en cambio el importe de ella, al p re
cio á que se hubiese adjudicado, en una letra 
á reales vellón, pagadera á la vista y cargo 
de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos las formalidades que 
se establecen en los artículos 79 y 80 de di
cho Real decreto quedarán reducidas á inu
tilizar á presencia del interesado el papel que 
se haya adquirido; hecho lo cual pasarán á la 
Junta los Presidentes de las comisiones de Ha
cienda nota expresiva del importe, clase y nu
meración de los créditos, para que pueda pu 
blicarse en los periódicos oficiales, sin perjui
cio de remitir después con toda brevedad las 
carpetas ó documentos de créditos adquiridos, 
para proceder á su quema en la forma esta
blecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación , las 
proposiciones de precios se harán por unida
des y por centavos de unidad.

Si alguna proposición quedase desierta por 
no haber cumplido el proponente el compro
miso que hubiese contraido, perderá este el 
derecho á la adjudicación, y además el depó
sito de que trata el art. 79, y en su lugar será 
admitida la proposición q u e , entre las que no 
hubiesen tenido cabida', sea la mas ventajosa, 
siempre que se halle dentro del tipo señalado 
por la Junta como máximo.

Los modelos de proposiciones se entregarán 
gratis á los interesados que los reclamen en la 
Secretaría de la Junta y en las comisiones 
de Hacienda, en el concepto de que no se ad
mitirá proposición alguna que no venga es
trictamente ajustada al modelo, ni las que 
contengan quebrados de centavo. Tampoco se 
adm itirán, en pago de las adjudicaciones que 
se hagan, documentos no presentados á con
versión, ni carpetas de presentaciones que no 
hayan sido hechas con anterioridad al dia de 
la subasta en los señalados al efecto. Por ú lti
mo, se advierte á los interesados que las car
petas de documentos de Deuda pasiva presen

tados á la conversión en las oficinas generales 
de la Deuda en Madrid, no se admitirán sino 
como Deuda amortizable de segunda clase in
terior.

Para que los pliegos no se confundan sa 
expresará en el sobre la clase de Deuda á que 
corresponda la proposición ó proposiciones 
que contenga, debiendo hacerse por separado 
las de Deuda amortizable de primera clase de 
las de segunda, así interior como exterior.

Madrid 4 de Julio de 1852.== Y? B?=El 
Director general, Presidente, A ristizábal.=  
El Secretario, Angel F. de Heredia.

Modelo de proposiciones.
El que suscribe se compromete á entregar 

el dia 2 de Agosto próximo en la Dirección ge
neral de la Deuda del Estado la cantidad de

reales vellón nominales en 
Deuda amortizable de clase, al cambio de

y centavos por ciento, con su
jeción á las condiciones que comprende el 
anuncio publicado por la Junta para la subas
ta de dicha clase de Deuda.

Madrid de Julio de 1852.

DEPARTAMENTO DE EMISION.

TENEDURIA DEL GRAN LIBRO DE LA DIRECCION DE LA DEUDA PUBLICA. MES DE FEBRERO DE 1852.

E s ta d o  de los documentos y  valores de la Deuda amortizados en pago de toda clase de débitos, y  por conversiones, en el expresado mes, que se forma en cumplimiento de 
lo acordado por la Junta, según lo dispuesto en la regla 23 del art. 48 de la Real Instrucción para el régimen de las oficinas de la Deuda de 31 de Diciembre último ,  y  cuya pu
blicación se hace para que los interesados puedan reclamar en el término de 30 dias cualquier crédito nominativo de los correspondientes á esta demostración; en el concepto de que pa
sado que sea este plazo, la Junta procederá á la quema pública, y  son:

Número 
de documentos. RAMOS DE QUE PROCEDEN.

Capitales. 

Reales vellón.

INTES

Capitalizables al 3 por 400. 
Reales vellón.

lESES.

No capitalizables. 
Reales vellón.

TOTAL 

Reales vellón.

Clero regular......................................... ......................................................................................................
Adquisición de Deuda por subastas......................................................................................................
Producto de atrasos....................................................................................................................................

2 .3 0 9 ,9 0 7 .. 13 
1 7 .1 2 4 ,9 3 3 ..1 6  

2 5 ,9 0 2 . .  33

4 6 . .3 2
»
»

3 4 0 ,1 5 2 .. 16 
»
»

2 .6 5 0 ,1 0 6 ..2 7  
1 7 .1 2 4 ,9 3 3 .. 16 

2 5 ,9 0 2 ..  33

Conversiones..........................................................................................................................................
19.460,743.. 28 
32.310,950

46 ..3 2  
4,787. .26

340,152.. 16 
13.153,310

19.800.943.. 8
45.466.047..26

51.771,693.. 28 4,834..24 13.493,462.-16 65266,991

Que corres

98
80
8

2.788 
' 3 

14 
6 
2 
2

36
36S
174

14

ponden á las clases de Deuda, á saber:

AMORTIZACION POR PAGO DE DEBITOS.

Renta del 4 por 100...................................................................................................................................
Idem 5 por 100 in ie r lo r .......................................................................................................................................
Idem idem exterior...........................................................................................................................
Yales no consolidados................................................................................................................................
Deuda corriente al 5 por 100 negociable.............................................................................................
Certificaciones de rentas no percibidas por partícipes legos.............................................................
Idem de intereses de cinco sextas partes de id. id ..........................................................................
Idem de capitales de censos de la Orden de San J u a n ............................................... ..................
Deuda provisional negociable..................................................................................................................
Documentos en pago de la primera media anualidad de vitalicios...............................................
Deuda sin interés........................................................................................................................................
Idem pasiva. . .  ............... .........................................................................................................................
Idem diferida..................... ................ .................................................................................................

| 609,141.. 6
407.385.. 25 

44,000
9.408.000 

16,400
368.799.. 13
233.999..29 

6,557
6,875..10 

36,495.. 15 
2.327,089.-32
5.884.000 

112,000

8. .46
38. .46

x>
»
»

»
»
»

»
»
D

190.663..16 ¡
126.348.. 31 
23,066.. 20

»
»
»
»
73..17

»
i)
»
»
»

799.813.. 4
533.773.. 4
67.066..20

9.408.000 
16,400

368.799.. 13
233.999..29

6.630..17
6.875.. 10

36.495.. 15 
2.327,089.. 32
5.884.000 

112,000

3,590 I 99.460,743. .28 46..32 340,152..16 19.800,943.. 8

109
1,613

12,756
2

AMORTIZACION POR CONVERSIONES MODERNAS.

Renta del 3 por 500 interior..................................................................................................................
Idem 4 por 100.................................................................................................................................
Idem 5 por 100................................................................................................................................
Deuda corriente al 5 por 100 no negociable....................... .................................................... .

3.051,000
11.836.000
17.272.000 

151,950

»
X)

j)
D

r>

2.640,960
10.494,700

»

3.051,000
14.476,960
27.766,700

151,950

14,480 32.310,950 » 13.135,660 45.446,610

20

AMORTIZACION POR CONVERSIONES ANTIGUAS.

Renta del 4 por 100.................................................................................................................................. » 4,787. .26 » 1,787.. 26
81 Idem 5 por 100............ .......................................................................................................... » » 17,650 17,650

101 T) 4,787. .26 17,650 19,437..26

14,480

RESUMEN.

Por conversiones m odernas................................................................................................................ 32.310,950 13.135,660 45.446,610
101 Por idem antiguas ............................................................................................... .................................. » 4,787..26 17,650 19,437..26

14,581 32.310,950 4,787..26 13.153,310 45.466,047..26

3,590

RESUMEN .GENERAL

19.460,743.. 28 46..32 340,152..16 19.800,943.. 8
14,581 Idem por conversiones antiguas y m odernas................................................................................... 32.310,950 4,787..26 13.153,310 45.466,047. .26

18,171 Totales..................................... 51.771,693.. 28 4,834..24 13.493,462.. 16 65.266,991

Según queda demostrado, los diez y ocho mil ciento setenta y un documentos con interés y sin él hacen á una suma por capitales cincuenta y un millones setecientos setenta y un mil 
seiscientos noventa y tres reales veinte y ocho maravedís vellón; por intereses capitalizables al tres por ciento, mil ochocientos treinta y cuatro reales veinte y cuatro maravedís, y por los 
no capitalizables, trece millones cuatrocientos noventa y tres mil cuatrocientos sesenta y dos reales diez y seis maravedís, que forman un total de sesenta y cinco millones doscientos sesenta 
y seis mil novecientos noventa y un reales, advirtiendo que la Deuda amortizada es la admitida en pago de débitos por todos conceptos, porque de la presentada á la conversión se ha dado 
la equivalente que ha resultado de las liquidaciones.

Madrid 3 de Julio de 1852.=Con mi intervención, el Contador general, José Ciudad.=Francisco Sánchez Roces.=Y! B!=Aristizabal.



DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES DIRECTAS, ESTADISTICA Y FINCAS DEL ESTADO. Mes de Junio de 1852.

E stad o  de la compra de pastas de oro y plata , y acuñaciones verificadas durante dicho mes en las casas de moneda de Madrid, Barcelona y Sevilla.

COM PRA DE METALES. ACUÑACIONES.
T O T A L

Marcos. Onzas.

O ro .

Ochavas. Tomines. Granos. Marcos. Onzas.

P l a t a .

Ochavas. Tomines. Granos.

En monedas de plata 
de 20 rs.

Reales vellón.

En id. de id. 
de 10 rs.

Reales vellón.
EN REALES VELLON,

M adrid ..............................................• •••••. 1 3 0 0 0 6,086 1 5 4 0 2 .407 ,900  : 2 .407 ,900
R am plona .................... .. , t 2,258 0 6 2 1 • • 586 ,970 5 86 ,970

Sevilla....................................................... 7,884 6 4 0 0 1.141 ,760 •• 1 .141 ,760

Totales , , , , . .......................... 1 3 0 0 0 16,229 1 0 0 1 3 .549 ,660 586,970 4.136 ,630

Madrid 7  de Julio de 1852. =  P. A ., Manuel Cejuela.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

Sección de legislación.

Enterada esta Dirección general del expe
diente remitido por V. S. en 21 del mes ante
rior sobre el despacho do varios géneros de 
lana, algodón puro y con mezcla que presen
tó al adeudo D. Andrés Garrido, y de los que 
se acompañaron cinco muestras, ha resuelto 
decirle, de conformidad con el parecer de su 
Consejo:

1? Que los tejidos de los números 1, 2 
y 3, como prohibidos á comercio por estar com» 
prendidos en la partida 3! de la página 94 del 
Arancel vigente, deben despacharse por ana
logía por la 7.a del especial de géneros de al
godón, con mas el recargo impuesto en el ar
tículo 96 de la instrucción vigente.

2? Que los de la núm. 4, como llanos que 
son, adeuden por la 1352 que Ies corresponde.

Y 3? Que los de la núm. 5, como de ilícito 
comercio por tener mas de la 3.a parte de al
godón y menos de 20 hilos, se despachen por 
analogía por la partida 1360, y además el re
cargo señalado en el precitado art. 96 de la 
instrucción de Aduanas.

Lo digo á Y. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 2 de Julio de 1852.=C. B ordiu .=  
Sr. Administrador de la Aduana de la Coruña.

Sección de administración.

De conformidad con lo prevenido en Real 
decreto de 18 de Diciembre último y circular 
de 13 de Enero siguiente, esta Dirección ge
neral ha declado el comiso de las 10 pieles 
charoladas extrangeras que, procedentes de 
esta corte y sin documento alguno, presentó 
al despacho de esa Administración D. Antonio 
Rome.

Y lo participa á Y. S. la propia Dirección 
para los efectos correspondientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 3 de Julio de 
1852. =  G. Bordiu. =  Sr. Administrador de la 
Aduana de Sevilla.

Con arreglo á lo prevenido en Reales de
cretos de 14 de Junio de 1850 y 18 de Di
ciembre último, esta Dirección general ha im 
puesto el comiso á los 9 quintales de palo tinte 
q u e , con guia caducada y sin otro requisito,

Eresentó ai despacho de esa Administración 
. Fernando Palomino.

Lo que participa á Y. S. la misma Direc
ción para su conocimiento y efectos correspon
dientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1852. =  G. Bordiu. =  Señor 
Administrador de Contribuciones indirectas de 
Granada.

3.ª SECCIÓN.— ANUNCIOS.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Por disposición del Excmo. Sr. Ministro se 
anuncia al público que en los meses de Julio 
y Agosto próximos las horas de oficina en este 
Ministerio serán desde las ocho de la mañana 
á las dos de la tarde.

Madrid 30 de Junio de 1852.=E1 Jefe del 
negociado central, Félix Martin Romero. 1

CONSEJO DE ADM INISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II .

Los señores suscritores del referido canal 
comprendidos en el caso segundo del art. 3.° 
del reglamento de contabilidad se servirán 
pasar por las oficinas del mismo, calle de A l
calá, casa denominada de la Aduana, todos 
los dias no feriados desde las once de la ma
ñana á las tres de la tarde, para percibir los 
intereses que les correspondan hasta el 30 de 
Junio último.

Madrid 5 de Julio de 1852.=El vocal se
cretario, Francisco Martin y Serrano. 1

4.ª SECCIÓN.- PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Comercio.^En virtud de providen
cia del mismo se cita por segunda vez á las personas 
que se crean con derecho á 40 acciones de la sociedad 
La Propietaria en liquidación, acreditadas en el re
cibo provisional que libró la citada sociedad con el 
núm. 576 á favor de D. Juan Pedro Saiglan Bag- 
neres, con el desembolso de 500 rs. por cada una, 
en junto 20,000 rs., y á los dividendos depositados 
en el Banco español de San Fernando, para que en 
el término de 20 dias, á contar desde el en que se 
publique este anuncio en la Gaceta del Gobierno, 
se presenten en este tribunal, sito en la plazuela de 
la Leña, núm. 14, piso principal, á deducir el que 
les asista; bajo apercibimiento.

En virtud de providencia del Sr. Juez de pri
mera instancia de esta corte D. Juan F io l, refren
dada por el escribano de número Sr. D. Basilio Ma
ría de Arauna, se ha señalado el jueves 22 del pre
sente mes de Julio 'á las doce del dia, en su au
diencia, para la celebración de una junta de acre
edores á los bienes de Doña María Vicenta Zeza, que 
han sido dimitidos.

Y  para que llegue á conocimiento de los ausen
tes ó ignorados se les cita por medio de este anun
cio para su concurrencia á dicha junta; bajo aper
cibimiento de que si no lo hicieren les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 1? de Julio de 1852.=Basilio María de 
Arauna.

En virtud de providencia del Sr. D. José María 
Montemayor, Juez de primera instancia de esta ca
pita l, que ha despachado el juzgado de Vistillas por 
indisposición de su compañero el Sr. D. Juan Fiol, 
refrendada del escribano de número el Sr. D. José 
María de Garamendi, que despacha la escribanía 
vacante de D. Pascual Seco de Cáceres, se cita, lla
ma y  emplaza á Gabriel González, como marido de 
María R u iz, para que en el término de 50 dias, si
guientes al de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta de esta capital, se presente en el menciona
do juzgado y  escribanía vacante á evacuar el tras
lado con emplazamiento que le está conferido en 
cierta demanda de jactancia que le han promovido 
los testamentarios del presbítero D. Pedro Nolasco 
Blasco; bajo apercibimiento que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 22 de Junio de 1852.— Por la vacante 
de Seco de Cáceres, Garamendi.

BOLSA BE MADRID.

Cotización del dia 7 de Julio á las tres de la 
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos da 13 por 166 consolidado ,4411 /16 . 
Idem diferido, 21 15/16 p.
Inscripciones de partícipes legos, 17 3/4. 
Amortizable de primera ,1 1  1/8.
Dicha de segunda, 5 7/16.
Acciones del Banco español de San Fer

nando, 105 1 /2 .
Acciones de las Cabrillas y Corana, 102 p. 
Fomento de 2000 rs., 77.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 d ias, 50-30.
París, 5-28 d.
Alicante, 1/2 d.
Barcelona á ps. fs,, 1/4 pap. d,
Bilbao, par p.
Cádix, 1/2 d.
Corana, 1 /2  id.
Granada, 3/4 id.
Málaga, 3/4 id.
Santander, 1 /4  pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla, 1/2 id.
Valencia, par p.
Zaragoza, 1/4  d.
Descuento de letras al (K rmi* jaa ni

ANUNCIOS NO OFICIALES.

R e g l a m e n t o  p a r a  l a  e j e c u c ió n  d e  l a  l e y  d e
BENEFICENCIA DE 20 DE JUNIO DE 1849, aprobado 
por Real decreto de 14 de Mayo de 1852.

Consta de un cuaderno en 4?, y  se vende á 2 rs. 
en el despacho de libros de la Imprenta naoional. 6

M o d e l o s  a p r o b a d o s  p o r  r e a l e s  o r d e n e s  d e  16 
Y 28 d e  m a y o  u l t i m o  para la redacción de las cuen
tas provinciales, y  las de Ayuntam ientos, Juntaí 
municipales, de Beneficencia y  establecimientos del 
ramo.

Forman dos cuadernos en fo l io , y  se venden á € 
reales cada uno en el referido despacho de libros.

Sociedad minera titulada "La Prosperidad,*’ sita 
en el pueblo del Frasno, partido judicial de Cala- 
tayud, provincia de Zaragoza.

Por disposición de la junta directiva se emplaza 
á D. Victoriano Olmedo, cuyo paradero se ignora, 
para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, comparezca por sí 
ó por representante á cubrir los dividendos que tie
ne en descubierto: en el supuesto que de no verifi
carlo en dicho plazo le serán canceladas las accio
nes con arreglo á lo prevenido en el art. 15 de los 
estatutos de dicha sociedad.

El Frasno 30 de Junio de 1852.— El presidente, 
Salvador Ferrer.

Se han extraviado los privilegios de juros si
guientes :

1.° Uno en cabeza de D. Manuel de Silva M en
doza , sobre el segundo 1 por 100 de la ciudad de 
Guadalajara, de 266,096 mrs.

2.° Otro en cabeza de Doña Catalina Gómez 
Sandoval, Duquesa del In fantado, impuesto so
bre los millones de la ciudad de Guadalajara, de 
927,200 mrs.

5? Otro en cabeza de D. Manuel de Silva y  Men
doza, sobre el primero 1 por 100 de Guadalajara, de
252,000 mrs., los que quedaron reducidos á 136,000 
maravedís, y  los 71,582 m rs., cumplimiento á todo 
el ju ro , se mandaron pagar del derecho del prime
ro 1 por 100 de la ciudad de Málaga.

4? Otro en cabeza de D. R odrigo de Sandoval 
Silva y Mendoza, Duque del Infantado y  de Pastra- 
n a , y los sucesores en su mayorazgo, sobre las alca
balas del marquesado de Villena , de 215,585 mrs.

5? Otro en cabeza de D. Manuel de Silva y  M en
doza , sobre el derecho del tercero 1 por 100 de la 
eiudad de Guadalajara, de 396,000 mrs., los cuales 
quedaron reducidos á 198,000 m rs., que por no te
ner cabimiento en él se mandaron pagar del propio 
derecho del tercero 1 por 100 de la renta del tabaco.

 ̂6.° Otro en cabeza de D. Rodrigo de Sandoval 
Silva y  Mendoza, de 59,960 mrs. , sobre el tercero 
1 por 100 de la ciudad de Guadalajara, que por no 
tener cabimiento en él se mandaron pagar del dere
cho de la renta del tabaco.

7.* Otro en cabeza de D. José de Madariaga y  
Gaviria', de 225,000 mrs. sobre la renta del derecho 
de la media annata de Mercedes.

 ̂8.° Otro en cabeza de D. Rodrigo de Sandoval 
Silva y  M endoza, de 303,000 mrs. sobre el dereoho 
del tercero 1 por 100 de la ciudad de Guadalajara, 
los cuales por no tener cabimiento en esta renta se 
mandaron al mismo derecho de la renta del tabaco.

9? Otro en cabeza de los herederos de Juan Sua- 
rez de Acevedo, de 34,704 mrs. en el derecho del se
gundo 1 por 100 de Granada, los cuales por no te
ner cabimiento en esta renta se mudaron sobre el 
mismo derecho de la ciudad de Velezmálaga.

10. Otro en cabeza de D. Iñigo de Mendoza, 
Duque del Infantado, de 720,640 mrs. sobre las al
cabalas de la ciudad de Alcalá de Henares, los cua
les quedaron reducidos á 608,140 mrs.

11. Otro en cabeza del hospital de la villa de 
Pastrana, de 565,648 mrs. en salinas de Castilla la 
Vieja.

12. Otro en cabeza de D. Rodrigo Sandoval, D u
que de Pastrana, de 937,500 mrs. sobre el papel se
llado de Guadalajara, que por no tener cabimiento 
en dicho derecho se mandaron pagar de los partidos 
siguientes: 437,500 mrs. del derecho del papel sella
do de Ocaña; 348,500 mrs. del de la ciudad de León, 
y  los 151,500 mrs. restantes á todo el juro del ade
lantamiento de León y  su partido.

ló . Otro en cabeza de D. Manuel de Silva y  Men
doza y  los sucesores del Duque del In fantado, de 
889,606 mrs. en el derecho de los segundos 2 rs. de 
lanas, los cuales quedaron reducidos á 322,940 mrs.

14* Otro en cabeza de D. Rodrigo de Sandoval y  
Mendoza, de 300,000 mrs. sobre el tercero 1 por 100 
de Palencia.

15. Otro en la misma cabeza, de 682,000 mrs. en 
el derecho del tercero 1 por 100 de la villa de Ma
drid.

16. Otro en cabeza de D. Manuel de Silva y  Men
doza y  los sucesores del estado de Pastrana y  del 
Infantado, de 2.411,000 mrs. en el derecho del ter
cero 1 por 100 de la ciudad de Alcalá de Henares 
los cuales quedaron reducidos á 1.205,500 mrs los 
que por no tener cabimiento en dicho derecho se 
mandaron pagar de la manera siguiente: 861 072 
maravedís sobre el derecho del tercero 1 por 100 de 
Madrid; 71,748 mrs. del tercero 1 por 100 de la 
ciudad de Betanzos; otros 70,443 mrs. del de la ciu 
dad de la Coruña ; otros 105,516 mrs. del de la ciu 
dad de T u y , y  los 98,721 mrs. restantes, cum pli
miento de todo el juro reducido, en el de la ciudad 
de Santiago.

17. Otro en cabeza de R uy Gómez de Silva, Dn-

que de Pastrana , de 260 fanegas de trigo de juro al 
qu itar, situado en las tercias de Z u rita , las cuales 
quedaron reducidas á 94,698 mrs.

18. Otro en cabeza de D. Antonio Pimentel, 
Marqués de Tavara, y  Doña Isabel Moscoso, su m u- 
g er , de 600,000 mrs. sobre la renta de diezmos de 
la mar de Castilla, los cuales quedaron reducidos á
480.000 mrs.

19. Otro en cabeza de D. Manuel de Silva, como 
poseedor del mayorazgo que fundaron los Duques 
del Infantado y  de Pastrana, de 800,046 mrs. sobre 
el tercero 1 por 100 de Trujillo.

20. Otro en cabeza de R u y  Gómez de S ilv a , Du
que de Estremera , de 2.308,598 mrs. sobre las alca
balas de Mérida y  otros partidos, situados en esta 
form a: 1,004,471 en las alcabalas de Mérida, y  el 
resto en las de Orense y  su obispado.

21. Otro en cabeza de D. A lvaro de Mendoza y  
de Aragón y  los sucesores en el mayorazgo y  casa 
del Infantado, de 10,199 mrs. sobre las alcabalas de 
Plasencia.

22. Otro en cabeza de D. Francisco Gómez de 
Sandoval, de 270,380 mrs. sobre las salinas de Ba
dajoz.

23. Otro en cabeza de D. Iñigo de Mendoza , de
500.000 mrs. sobre la renta de azúcares de Granada, 
de los que 163,094 mrs. se impusieron sobre la renta 
del 1 y  medio por 100 del consumo del vellón  de la 
de puertos.

24. Otro en cabeza de D. Rodrigo Sandoval Sil
va y  M endoza, Duque de Pastrana y  del Infantado, 
de 153,750 mrs. sobre las rentas del servicio y  mon
tazgo.

25. Otro en cabeza del hospital de San Miguel de 
la villa de Pastrana, de 150,000 mrs. sobre el derecho 
del cuarto 1 por 100sde la ciudad de Soria.

26. Otro en cabeza de D. R odrigo de S ilva , de 
162,500 mrs. , situado en el prim er 1 /2  por 100 de 
Calatrava.

27. Otro en cabeza de R u y  Gómez de S ilv a , de
387.000 mrs., situado en alcabalas de Villanueva de 
la Serena.

28. Otro en cabeza de D. R odrigo de Rojas San
doval , de 1.348,450 mrs. en alcabalas de Alpujarras 
de Granada.

29. Otro en cabeza de D. José Madariaga y  Gua
ría , de 225,000 mrs. situado en la media anata de 
Mercedes.

50. Otro en cabeza de D. R odrigo de Silva, de
27.000 mrs. en alcabalas de Solza.

31. Otro en cabeza de D. Iñigo de Mendoza, de 
23,337 m rs., situado en el almojarifazgo m ayor de 
Sevilla.

32. Otro en cabeza de D . R odrigo de Silva y  
Mendoza, de 27,500 mrs., situado en alcabalas de 
Guadalajara.

33. Otro en cabeza de R u y  Gómez de S ilv a , de
190.000 m rs., situado en alcabalas del partido anti
guo de Llerena.

34. Otro en la propia cabeza, de 378,000 mrs., en 
alcabalas de Segura.

35. Otro en la propia cabeza, de 367,200 mrs. so
bre alcabalas de Segura de la Sierra.

36. Otro en la propia cabeza, de 70,000 m rs., si
tuado en alcabalas de Carmona.

37. Otro en cabeza de D. Iñigo de Mendoza y  de 
la Cerda, de 200,000 m rs., situado en la renta de se
das de Granada.

38. Otro en cabeza de R u y  Gómez de Silva de
75.000 m rs., situado en alcabalas de Jaén. *

59. Otro en la misma cabeza que el anterior
de 31,926 mrs. , situado en alcabalas de Alcaraz. *

40. Otro en cabeza de D. R odrigo de Sandoval
Silva y  Mendoza, de 24,100 m rs., situado en alcaba
las de Sigüenza.

41. Otro en cabeza de D. Diego de Mendoza y  de 
la Cerda, de o í ,942 m rs., situado en alcabalas del 
marquesado de Villena.

La persona que supiese el paradero de todos 6 
de alguno de los expresados ju ros, tendrá la bondad 
de avisar a la contaduría de la casa del Excmo. Se
ñor Duque del In fantado, á cuya testamentaría per- 
tenecen, y  se halla al lado de la parroquia de San 
Andrés. x

ESPECTACULOS

T e a t r o  de  l a _ C r u z . A  las nueve de la n o-
.  función extraordinaria para mañana

viernes. Sinfonía, ¿izaron, drama de maquinaria y  
espectáculo en tres actos , no representado en estos 
teatros hace mas de sesenta anos.— Un buen ínter- 
rete10 & e nacioual.— E l sopista mendrugo, sai-

T e a t r o  d e l  I n s t it u t o . A  las nueve de la n o-
■- e. Chismes, parientes y  am igos, comedia nueva en 
■res actos y  en verso, original de un conocido es- 
:ntor. Don Esdrújulo, zarzuela en un acto.— ¡Va*  
va un par! despropósito cóm ico en un acto.


